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RESOLUC'ÓN GERENCIAL N" 016 - 2023 - MPLP IGGADC

Tingo Morío, 05 de obril de 2023.

yrSIO; El Expedienfe Adminisfrofivo No 202304953 de fecho 24 de febrero de 2023, presenlodo
por el señor GERMAN VENIUR.A FAB,AN idenfificodo con DN, N" 22966150, quien solicifo
CERTIFICADO 

'ISE 
POSTER'OR A ¿A I.'CENCIA DE FUNC'ONAM'ENIO EN EDIFICAC'ONES CON

RTESGO MEDIO, poro el estoblecimienfo comerciol denominodo 8AR LA CA^LEI A con RUC No

10229661502, ubicodo en lo Av. Miroflores N' 126 de lo ciudod de Tingo Morío, Distrífo de Rupo
Rupo, Provincio de [eoncio Prodo, Deporlomenlo Huónuco,y:

CON§IDERANDO;

El ortículo 194 de /o Consfif ución Político del Perú, modificodo por los Leyes de Reformo
Consfifuciono/ No 27680, 2Bó07 y 30305, esiob/ece que los municipolidodes provincioles y

son /os órgonos de gobierno /ocol. Iienen outonomío político, económico y
istrotivo en /os osunfos de su compefencio, concordonle con elArt.lldelTítulo Preliminor

lo Ley Orgonico de Municipolidodes N'27972. Dicho outonomío rodico en lo foculfod de
ocfos de gobierno, odministrotivos y de odministroción, con su1'eción ol ordenomiento

jurídico;

Por Ley N" 29664, se creó e/ Sisfemo Nocionol de Gesfión de/ Riesgo de Desosfres

/S,NAGERD) como sisfemo interinstitucionol, sinérgico, descenfrolizodo, fronsverso/ y
porticipotivo, con lo finolidod de identificor y reducir /os riesgos osociodos o peligros o
minimizor sus efecfos, osí como evitor Io generoción de nuevos riesgos, y preporoción y
otención onfe sifuociones de desosfre medionfe e/ esfob/ecimiento de principios, lineomienfos
de político, componenfes, procesos e rnsfrumenfos de lo Gesfión delRiesgo de Desosfres;

Medionte Ley No 30230 - Ley gue esfoblece medidos tributonbs, simp/ificoción de
procedimientos y permisos poro promoción y dinomizoción de lo inversión en el poís, se

incorporon los numeroles 14.7, l4.B y 14.9 ol ortículo l4 de lo Ley 296ó4, Ley que creo elSisfemo
Nociono/ de Gestión del Riesgo de Desosfres ISINAGERD), modificodo por Decreto Legis/ofivo
N' 1200, referidos o los compefencios poro ejecutor lo ITSE, por porte de lo Municpolidodes
Provincioles y Disfrifo/es, de ocuerdo o lo esfob/ecido en e/ Reglomenfo de Inspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones;

Entre otros ospecfos, por Decreto Legislolivo No 1200 se modifico el ortículo 2 de lo Ley
N'2897ó, Ley Morco de Licenclo de Funcionomiento, o fin de definir o lo IISE como lo octividod
medionte lo cuol se evo/úo el riesgo y /os condiciones de seguridod de lo edificoción
vinculodo con lo octividod que desonol/o, se verifico lo implementoción de los medidos de
seguridod con el que cuenfo y se onolizo lo vulnerobilidod; osimismo, se señolo que lo
insfifución compefente poro ejeculor lo IISE debe utilizor la motriz de riesgo oprobodo por el
Cenepred, poro determinor si lo inspección se reolizo en formo previo o posterior ol
otorgomienfo de /o Licencio de Funcionomiento;

Por Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, se opruebo e/ Reglomenfo de lnspecciones
Iécnicos de Seguridod en Edificociones - IISE, con el objeto de regulor los ospecfos fécnicos
y odministrotivos referidos o lo lnspección Técnico de Seguridod en Edificociones (II§EJ, /o
Evoluoción de los Condiciones de Seguridod en /os Espectócu/os Públicos Deporfivos y No
Deporfivos IECSE/ y lo Visito de Inspección de Seguridod en Edificociones /VISE), osí como lo
renovoción del Certificodo de /ISE;

El Monuolde Elecución de lnspección Técnico de Seguridod en Edificociones, oprobodo
por Resolución Jefaturo, No 016-2018-CENEPREDIJ de fecho 22 de enero de 2018, estob/ece
/os procedimienfos fécnicos y odministrofivos complementorios o/ nuevo Reglomenfo de
lnspecciones Iécnicos de Seguridod en Edificociones, oprobodo porDecreto Supremo No 002-
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201i-PCM, gue permiton verificor el cumplimiento de los condiciones de seguridod en los
esfoblecimienios objeto de inspección;

Lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo en e/ Iexfo Único Ordenodo de
Procedimienfos Adminisfrotivos -TUPA, oprobodo por Ordenonzo Municipo/ No 016-2016-MPLP,
modificodo por Decreto de Alcoldío N" 007-2019-MPLP, en su nurneral 248 ho esfob/ecido el
procedimienlo odministrotivo denominodo LICENCIA DE FUNC,ONAM/ENIO CON /ISE PREVIA

EN ED,F,CAC,ONES CON R,ESGO MEDIO, en concordoncio con lo normotividod señolodo en
los considerondos preceden fes;

De ocuerdo ol lnfome No 044-2023-ROCHA-|ISE de fecho 15 de morzo de 2023,

seniodo por el Arquileclo Ronold Loly Chávez Espinozo, emitido en su condición de
for designodo por el órgono e1'eculonfe lo Municipolidod Provincio/ de Leoncio Prodo,

outorizodo poro ejecutor lo ITSE de Tipo Multidisciplinorio con riesgo Bojo-Medio-Alto-Muy Alto,
concluye que e/ esfob/ecmienfo comerciol BAR LA CALEÍA conducido por el señor GERMAN
VENIURA FABTAN identificodo con DN, N' 22966150, RUC N'I0229661502, ubicodo en lo Av.
Miroflo¡es N' 126, de lo ciudod de Tingo Morío, Disfrilo de Rupo Rupo, Provincio de Leoncío
Prodo, Deportomento Huonuco; con giro o octividod RESIAURANIES, BARES y CANLNAS/CllU-
55205, S, CUMP¿E con /os condiciones esfob/ecidos en /os norrnos de seguridod en
edificociones D.S. N" 002-201j-PCM; por lo gue, es perfinente formolizor medionte un octo
reso/ufivo lo finolizoción del procedimienlo odministrotivo y consecuenlemenle lo expedición
dC/CERIIFICADO DE 

'I§E 
PARA E§IABI.EC'MIENIOS OBJEÍO DE 

'NSPECCIóru 
C¿ASIT'CADO CON

N'YEI. DE RIESGO MEDIO:

Medionte lnfo¡me N'148-2023-IISE-SGDCIGGADC/MPLP de fecho 17 de marzo de 2023,

el Subgerenfe de Defenso Civil, concluye que, conforme o lo señolodo en /os pónofos
precedenfes y hobiendo reolizodo elonólisis de lo documentoción que obro en e/Expedienfe
Administrolivo No 202304953 iniciodo por elseñor GERMAN VENIURA FABTAN identificodo con
DNI N'22966150, le conesponde e/ certificodo /ISE de nive/ de RIE§GO MEDIO poslerior ol inicio
de octividodes, o/ esfob/ecimienfo con nombre comerciolBAR l.A CALETA ubicodo en lo Av.
Mi¡oflores N" 126, con RUC N" 10229661 502 con gio de venlo o octividod RESIAURANIES, EARES

Y C,ANLNASICIIU-55205, esfob/ecimiento que SI CUMPIE con los condiciones Mínimos de
Seguridod, osimismo considerondo un óreo de 30.80 m2 y el funcionomiento del
estob/ecimienfo se encuentro en e/ lo piso y con uno copocidod de oforo móximo de 20
personos.

Esfondo el lnforme No 044-2023-ROCHA-,I§E e/ /nspecfor Técnico de Seguridod en
Edificociones Especiolizodo designodo por el órgono efecufonle lo Municipolidod Provinciol
de Leoncio Prodo, el lnforme N" 148-2023-,ISE-SGDC/GGADCIMPLP de /o Subgerencio de
Defenso Civil, lo Resolución de Alcoldío N' 424-2023-MPLP de de/egoción de responsobi/idod
de emitir reso/uciones sobre procedimienfo /ISE, ECSE O de renovoción de Certificodo ITSE, V

los ofribuciones conferidos en el artículo 20 inciso 6) de lo Ley Orgónico de Municpo/idodes
Ley No 27972;

§E RE§UEI.VE:

ARTíCULO PRTMERO.- APROBAR, lo finolizoción del procedimiento de,IsE POSIERToR A
I.A I'CENCIA DE FUNC'ON.AM'ENIO EN ED'F'CAC'ONES CI.A§'F'CADO CON N'YEI. DE R'ESGO

MEDIO iniciodo onle lo Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo, por el señor GERMAN

VENIURA FAB,AN identificodo con DNI N'22966150 quién solicifo Certificodo de /nspección
Técnico (/ISE/ de Riesgo Medio, posterior ol inicio de Actividodes, poro el esfob/ecimienfo
comerciol denominodo BAR LACALETA"; con RUC N"10229661502, ubicodo en /o Av. Miroflores
N" 126, de lo ciudod de Tingo Morío, Distrito de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio Prodo,
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Deportomento Huónuco, giro de venfo o octiv¡dod RESIAURANIES, BARES y CANLNASICIIU-
55205, con un áreo lolol ocupodo de 30.80 m2, y el funcionomienfo del esfoblecimíenfo se

encuenlro en el lo piso con uno copacidod de oforo de 20 personos.

ARTíCUL} §EGUNDO.- DECIARAR PRoCEDENTE lo expedición delCERilF,cADo DE ,rSE

PARAESIABI.EC'M'ENIOS OBJEIO DE 
'NSPECCIóru 

CT¡SITrcADO CON N'YEI. DE R'E§GO MEDIO,

poro elesfob/ecimienfo BAR LACALEIA;con RUC N'10229661502, ubicodo en Io Av. Miroflores
N" 126, de /o ciudod de Iingo Morío, Distrifo de Rupo Rupo, Provincio de Leoncio Prodo,
Deportomento Huónuco, con ACTIVIDAD ECONOMTCA RESIAURANIES, BARES Y

CANITNAS/C\|U-55205, con un óreo totol ocupodo de 30.80 m', y el funcionomienlo de/
estob/ecimienfo se encuentro en el Io piso con uno copocidod de oforo de 20 personos; por
CUMPLIR con /os condiciones de seguridod en edificociones, con vigencio de dos (2) oños;
suleto o revococión cuondo se verifique gue e/ Esfob/ecimiento Objeto de Inspección
incumple los condiciones de seguridod gue susfenioron su emisión, conforme o lo
preceptuodo en elnumerol 15.ó de/ ortículo I5 de/ Reglomenfo de /nspecciones Iécnicos de
Seguridod en Edificociones - /ISE, oprobodo por Decrefo Supremo N' 002-2018-PCM.
REM|TIÉNDOSE el expedienle odministrotivo con sus ocfuodos o lo Subgerencio de Defenso
Civil poro /o expedición del citodo Certificodo y el orchivomienfo de dicho expediente.

AR'ÍíCULO IERCERO. - DTSPONER, elregistro de Io presenfe reso/ución, y su notificoción
ol odministrodo, Gerencio de Desorrollo Económico y o /o Subgerencio de Defenso Civil, el
cumplimienfo de Io presenfe resolución según conespondo.

ARTíCULO CUARIO. - ENCARGAR, o /o subgerencio de tnformótico y Sislemos su
PUBLICACION en e/ portolde fronsporencio de lo Municipolidod Provinciolde Leoncio Prodo.
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